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Proceso Extraproceso - Amparo de Pobreza 

Solicitante DANIEL FENRNANDO LONDOÑO 

Radicado 05001 40 03 027 2022 00562 00 

Asunto Resuelve. Designa Nuevo Apoderado en Amparo 

de Pobreza. 

 

 

Conforme a lo manifestado por el abogado DANIEL HINESTROZA CARRASQUI-

LLA, quien fuera designado en Amparo de Pobreza del señor DANIEL FERNAN-

DO LONDOÑO, por ser procedente y, toda vez que la justificación presentada es 

de recibo para esta judicatura, se procede a relevarlo del cargo. 

 

Visto lo anterior y de conformidad con el inciso 2° del art. 140 del C.G.P., en razón 

del impedimento que presenta el abogado DANIEL HINESTROZA CARRASQUI-

LLA, para representar judicialmente al interesado, se procede a  designar como 

nuevo  Abogado en Amparo de Pobreza,  para que represente Judicialmente a 

DANIEL FERNANDO LONDOÑO, al abogado ÓSCAR REINEL OSPINA BENJUMEA 

quien se localiza en la diagonal 50 # 49-84 oficina 1401 Medellín Celular: 314 

5124461 Correo electrónico: oscarreinel10@gmail.com.  

 

Remítase por la Secretaria del Despacho, el presente auto, para lo cual se advier-

te que el cargo será de forzoso desempeño, y que dentro de los tres (3) días si-

guientes al recibo del comunicado, deberá manifestar su aceptación o presentar 

prueba del motivo que justifique su rechazo; si no lo hiciere, incurrirá en falta a la 

debida diligencia profesional, y le acarreará las sanciones establecidas en al Art. 

154 inc. 3° del C.G.P.  

 

mailto:oscarreinel10@gmail.com


NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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